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OFICIAL
DEL

IvIINISTER.Iü ·DE LA aVERRA

Sleñmr Coma.ndante mi'litar de Ba
leares.

AZAÑA

Seño,r Gen,eral de la segunda divi
s.16n orgánica.

Señor Gellera! de la quinta div:s!tín
orgánica.

PARTE OFICIAL

ORDENES

Minrsterio de Ia Guerra

Subsecretaría

Beccclon Ue Personal
DESTINOS

,Excmo. Sr.: Como r,esu1tado' de
concurso, anunciado por orden circu
lar de 22 de julio último (D. O., nú
mero 165), para proveer una vacante
de comandante de INFANTERIA,
J;Xe.z . permanente d,e causas, 'eu esa
dIV¡SlOn, he tenido a bien des·igna,r
para ocuparl~ .al de dicho· empleo y
A.-:r:ma, D. LUIS Pastolr Coll, en situa
CI?n de disponibI-e forzoso· .en la
mIsma

L.o ~omuni-co a V. E. para su co
nOicImIento y cumplimiento. Madrid
13 de octubre de 193 1 • '

• AZAÑA

Se~~r General de la ;¡egunda divi
Slon orgánica:.

Señor Iut. erv,ent-or general de Gtl:erra.

Excmo Sr' V' tI' .V E c· ," 15 a ' a 'InstancIa que
. . urso a est M'" .-ci:e septiemb . ' ',e." .llllstenoen 14

movida ' r'e [lTOXlmo [pa,sa,do" pro-
FAÑTEK~~ el, co:nan~<l;nte die. IN
nible f' , ·en sltuaclOn de dIS'PO-. orzoso D C 1 .Burgers, ','. e estlllo' N aha,l'To
del de~ti~n s:uphca de rectifkación
Sección d (} que s,e adjudicó, de la
ra eHvisió~ CoytabUh;1a,d de la terée
Arma D Lu·a de Igual ,eompl,eo y
sider;Tts,e 'po/~uBeld?- Mata, ¡po,I' ton·
yorde.recho ~~ ,anltl~ü~dad c01l; rna
en cuenta q ~ este ulbmo, tenlel'Ldo
Luis Be,lda~~~' e,l comand¡8nte don
orden::'{¡e 1" a do'mprendldo eon la
(D. O. núm. ~. e ~ agosto último
timar lW . t' . 79), h~ resuelto, deses
<:arecer:"d:IJ:,edIclOn del recurnm,te, por

Lp c,om~n;e:echo,ra 10 que soUdta.
. J'. .1.0 a '. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 ·de octubr.e ·de 1931.

AZAÑA

Señor Gener.al de 'la segunda divi
sión. orgánica.

Excmo. Sr.: V:csta la im:tancia que
V. E. cursó a es,te Ministerio ,en 14
desepti,embre próximo, pasado, ¡pro
movida po;r eJ comandante de IN
F ANTERIA, ensituadónde di.siPo
nible forzo,so en ·esas Islas, D. Al
fon-so, ·More'no Ureña, en sÚ!p1ica de
rectificadón 'del destino, que lSe ad
judkó, de la Sección de Contabili
dad de la Comandancia mHitar d,e
Santa Cruz de Tenerife, al de iguaJ.
empleo, y Arma, D. RómuloRodrí
guez Báster, po,r considerarse: con
más derecho, que éste último, rul es
timarIe comprende la o,rd'en circu
lar de 12 de agosto' pasado (D. O. nú
mero 179), por haber cesado. en el
cargo de ayudante de. campo' del Ge
n·e.ral D. José Rod,ríguez Ca,s,ade
munt, teniendo en cu:enta que la pr·e
fer,encia que conce:de la citadadis·
poskión sólo se I'cfier,e a los jefeis y
o,ficiales" que pertenecían a la planti
lla de Cuelrpo o Uñidad al Uevar's,e
a cabo la reo'rganización de,l Ejérci
to' Y como el cese· de avudant.e de
campo del comanda,nte Moreno Ure
ña, no ¡puede considerars3 como re
olrganización y que su General fué
sustituído por e1 General Rodríguez
del Barrio· en e1 mismo cargo de
Capitán general de Canaria's, he re
sueltode:se-s:timar la petición del re
currente, por carecer de ¿,erecho a
lo' que solidta.

Lo comunico a. V. E. [para ·su co
nocimiento y' ,cumIP,!:imiento. Madrid,
13 de o'ctubre de' 1931, .

AZAl'lA

Seño,I' Comahdante rnitlitar de Cana-
rias. .

Ex,cmo. Sr.: Vi"ta la inotancia qu·e
V. E. cursó a eSt·e Ministerio ,en 12
ele s,eptiembre pasado, proroo,vida por
e.l capi.tán de INFANTERIA, .ehn
Francisco Ro(lríguez-Martín F e,ruán
dez, .c1i,sponible fc·rzoso sn Baleares,

en súplica de que sea I'ectificádo el
d.estino de la Caja de recluta S8
(Mahón), del de igual ,e.-rnpl,eo don
Vi,cente Sintes· Car:dona, por c;ee;rst;'
con más derecho, teniendo ,en cuenta
que el capitán Sintesen su destino
de,l ~egimielltode Infa:ntería 39, era
consIderado, con ·caTactcr fO.:;:ZOSD.

con arreglo a)a orden <fe 27 de juniá
de Hj31 (D. O. mlm. 142) y que a¿c
más lE'S. más antiguo ·que el ca})itán
Radríguez-Martín, he resuelto Cl:e.;:e3
timar la petición· del recurre[lte, por
Carecer de derecho a lo que soli.cita.

Lo· comunico a V. E. para su co
nocimi'ento y cumplimIento. Madrid.
13 de octubJ1e ,de 1931. .

AZA:~A

Excmo. Sr.: Vista la instancia
¡promo,vidapor el capitán d,e' IK
FANTERIA, D. Manuel P·eñafiel
Martínez, actuahnente destinado en
el regimi,en.to núm. 19, en sú:plica de
que' quede sin ·efecto, su des,tino: a
dklw Cuer¡po y lo sea con C8.rácier
forzoso a la: Caja núm. 32, en .susti
tución del, -de igual ,cmp.leo y Ar::l.l?,
D. ,Rafael. de N'ei'ra F,ran~o, que de
~era contl:nuar le'll el reglmiento ex
:l'resado, teniendo en cuenta ilue 1"
vuelta a activo· de 10-5· r:eferidos OJ.
pitanes fué en la misma 'fecha, lo
que determinó la co,locación forzo'59,
,en la lP,rimera vacante -de' rcO"inüen
to núm. 19 de,l capitán P,ef,.3.fi.~l, p:Jr
sler. más mod,erno que el ca¡Jitán
NelTa y que di3spué¡¡ y como conse
cuencia de una re:ctifrca:CÍ:ón, aJ. re
petido, capitán P,e·ñafiel 1-e ccrrespn:h.
dió ocupar la segunda. vacante que
d~dó en 'f;,l regimiento núm. 19 .e.l·c.a
püán N,elra, queo,curpó la de la Caia
número 32, por conido de un luga.r,
he res·uelto desestimar la petición de,i
recunrente p,or carecer de dereoho·
'1 10 que solicita.

L.o '~omnnico' a V.E. ;para su co
nOCImIento y cum:p.Jimi'ento. Madrid,
13 d.e octubre de 193!.
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Señor...

RECOM¡PENSAS

Círcl~lar. Excmo. Sr.: EI1 vista de
la propuesta formulada a favor del co
l'o~el (hoy General) D. Carlos GUert'a
Zalbala por servicios de profesorado,
he tenido a biellcOllCede¡'le la

AZA~A

AzAÑA

Señor...

AZAÑA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta formulada a favor del
auditor de briga;da. del Cuerpo JURI
DIGO D. Francisco Javier Dusmet de
Arizcun, como autor de la obra titu
lada "-Dos grandes aventureros del si
glo XVI", he' tenido a bie:l conceder
le la cruz de segunda clase del Méri.
to M-ilitar con distintivo blanco, como
comprendwo en el a,rtículo quinto y
caso segundo del 12 del vigente regla
mento de recompensas en tiempo de
paz.

Lo comunico a V. E. para su conod
mi-ento y cumplimiento. Madrid, 13 de
octubre de 1931.

cruz de tercera clase del Mérito
Militar con distintivo bla·n'co, como
,comiprendido en' ,el artículo qUill
to de la orden de 28 de julio de 1926
(C. L. núm. 275) y artículo cuarto y
caso segundo del 12 del vigente regla
mento de recompensas en tiempo de
paz. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
octubre de 1931.

Circular. Ex:cmo. Sr.: En vista de:
la propuesta formulada a favor del
teniente coronel de ESTADO MA
YOR D. Luis de Madariaga Espinosa,
por servicios de profesorado, he tcnida
a bien concederle la cruz de segunda
'Clase del Mérito Militar con\ dis<tinti·
va blan,eo, como comprendido en el
artículo quinto de la orden de 28 de
julio de 1926 (C. L. núm. 275) y ar
tículo cuarto y caso segundo del xl
del vigente reglamento de recompen
sas en tiempo de paz.

o Lo cOmunIco a V .. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, J3
de octubre de 193i:.

Señor..•

Ci'/'cular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta formulada a favor del
teniente coronel de" INFANTERIA
D. José Delgado Toro, como autor de
la obra titulada "Servicio de campaña
de la. Infantería en M,arruecos", he
tenido a bien concederle la cruz .de se'
gunda clase del Mérito Militar c~n di>,
titltivo blanco, como comprendido pa el
artículo quinto y caso segundo del 12
del vigente reglamento de rccomp )ns~S
en tiempo de paz.

Lo comunico a V. E. para su cOlloci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
ol:tubre de 19~1.

Excmo. Sr.; Vista la instancia que
cursó a este Ministerio en 25 de agos
to de 1930 el Director de la Academia
de ARTILLERIA e INGENIEROS,
p!'olllovida por el alférez-alumno de la
misma D. José 'Trujillo Luis, en sú
IJlica ie que se le siga ¡¡;bonando el Jlre
mio de efectividad de 500 pesetas con
c,zJido por or,llen de 13 de agosto de
192 8 (D. O. núm. 177), de acuerdo con
10 informado por la Intervención Ge
neral Militar, he tenido a bien ~cceder
a 10 solicitado, reclamándose en a(licio
nal de carácter preferente al ejerci
cio del indic¡:do año, y continuará per
cibiéndole en su empleo de teniente por
las Pagadurías de haberes y unidades.
desde su salida del i::dicado Centro de
'enseñanza hasta su bája en el Ej ército
por .retiro, en virtud de la circular de
18 de 2gosto último (D. O. núm. 183).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento y en Tectili
ca,dón a la orden de 6 del actual
(D. O. núm. 226).' Madrid, 14 deoe
bre de J931.

PRE:"f,IOS DE EFECTIVIDAD

Señor Comandante militar de Balea
res.

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera y séptima divisiones
orgánicas e Interventor general de
Guerr'l.

E:x:cmo. Sr.: Conforme con lo solí
dtado ,por el teniente de ARTILLE
RIA D. Pedro Sanz Aranguez, desti
nado en el regimiento de Costa, 4, he
tenido a bien concederle dos meses de
Hcencia por asuntos propios para Prá
dena (Segovia), Madrid,Valencia,
Granada, Sevilla, París (Francia) y
Bruselas (Bélgica), con arreglo a las
instrucciones de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101) y circulares de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiemhre ú'Itimos (D. q. nÚms. I04l
145 y zaS, respectivamente).

'Lo comunico a V. E. para su ,cono
cimiell'to y cumplimiento. Mad¡;id, 14
de octubre de 1931.

. AZAÑA

AZAÑA

Señor General de la séptima división
orgánica.

Sefiores, Génerales de la cuarta yac
tava divisiones orgánica;s, Interven

. t.or general de Guerra, Ordenador de
Pagos de este Ministerio y Director

,d~ la Academia de Artillería e Inge
InerOS.

I}IQTILES

LICENCIAS

Señor General de la cu,arta división
orgánica.

ESCALAFONES

AZAÑA

CiI·<'ula¡·. E~:cmo. Sr. : Accediendo
él 10 solicitado por el escribiente de
primem clase, del Cuerpo auxiliar de
OFICLNAS:MILITARES, D. Alejan·
dro Sán;;hez Cornago, con destino en
"ste Hinisterio (Sección de Personal
Infantería), he tenido a bien autorizar·
le para public¡:r por su cuenta el Es
ca1.aión general dc cabos del Arma de
Infantería declarados aptos para sar
gento, ordenado formar por circular
de 24 de septiembre último (D. O. nú
mero 2I8).

Lo conlUuko a V. E. para su conoci
miento y cum,Emiento. !l.fadrid, 13 de
uctubre ¿e I93I.

cxcmo. Sr.: Vista la instancia que
'l. E .. cursó a este Ministerio en 20 de
agosto último, promovida por el ex
capitán de INFANTERIA D. Fran-.
dsco Nogales Aguiló, dado de baja en
el Ejército por inutilidad física por or
den de 29 de febrero de 1928 (D. O. nú
mero 49), en súplica de que se le con
ceda el reingreso tn el Arma -de su pro
c'~rle!lda; teniendo en cuenta que, se
gún se hace cor~tar en el acta del Tri
b~nz.l mé.di"co -de cs~ división, que se
acomp~lña, r;-0 se encuentra. cU~,:do de
su emcrmemld y que la 81tuaclOn ac
tual del interesado fuá definitiva, he
resucito desestimar la petición del re
currellte por c,!reccr de derecho a 10
que solicita.

Lo comun:co a V. E. para su conoci
miento y cqUlplimimto. 11é,drid, 13 de
Dctubre de 1931.

AZAÑ...

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solio
citado por el ca.pitán de ARTILLE
RolA, en situadón de reserva, D. Ni
colás Fuster Otaro, he tenido a blCl1

concederle el p'1azo máximo de seis
meses de licencia para el extranjero,
con arreglo a las instrucciones de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101),
5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9
de septiembre de 1931 (D. O. núme
ros I04, 145 Y 205).

Lo cOl11LtIlico a V. E. para su Calla
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10
de octubre ele 1931.

Señor Gel1el'a! de la 'l?rimrea división
orgánica.

Señor Interventor general de GUt:'rra.



Tcnient~z.

Capitanc¡;;.

COlUSIONES

RELACIO.N QUE SE CITA

DENOMINAdoN DE CUAR-
TELES '

D. Mario Rue'da y P~rez de Ay.lÍz¡¡,
" Antonio Cepas L(Wez.
" COllstantino Laoruen Garcia.. 
" G8.briel F"rmí,ndez Cuevas.
" Jaime López de Va,ó y V;:ú¡"~s.

" Rafael Gánüca Jhnéncz.
" Pel"grín' Irallza C¡:sanova.

Señores Generales de la sexta y ceta
, va divisiones orgánicas.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la comisión del servicio ~I<te

el -capitán de ARTILLERLI\. D. César
Pamba Cartiguera, de la Fábrica de
Trubia, desempeña en los t~lleres de
la Socie¿ad Española de Construcción
Naval, en Reinosa, inspeccionando 1<1.
fabricación del material de guerra que
se construye para el Estado español.
sea prorrogada hasta que el de íg;11a1
Armllc, empleq y destino D. :Manuel
Fernández de Landa y Fernámlez ve
rifique el C:U'SO de preparación de ca.
pitanes para d ascenso, a que se re
fiere la cÜ'cular de 27 de julio últi
mo (D. O. núm. 156), el cual, una
vez terminado dicho curso, sustituirá
eh el cometido' al capitán primeramen
te citado, y para ello se -entenderá con
cedida una comisión del, servicio des
de que se haga cargo de aquel come
tido hasta fin del corriente aiío, cnn
derecho al percibo de las dietas regla
mentarias, 113.cien~lo los viajes de ida,
y regreso por ferrocarril y cuenta del
Estado..

Lo comunico a V. E, para su conoci
miento y cumplimiento. M,adrid, 13 de
octubre de 193r..

D. Luis Fernández Trapidb.
" GOllztllo G011Z{.t.1,;.;~ Gonz:1J(;I.;f

:Madrid, 13 de octub:-e de I~;.i•.-
Azaña.

AZA:tiíA

AZAÑA

AZA~A

Señor...

Circular.' Excmo. Sr.: En vista de
la pro'Puesta formulada a favor de los
capitanes de INGENIEROS D. Gus
tavo Agudo López, D. Enrique Ercr;
Hnarte D. Luis Seco Vela y D· An
tonio Prados Peña, por seryicio~ de
profesorado, he tenid~ a bien conce~
derles la cruz de pnme,ra ciase del
Mérito Militar con distintivo bla11'co,
como comprendid0E- ,en el .ar,~ícu:lo
rJuinto de la orden de 28 de .JullO de
¡'g26 Ce. "J,. núm. 2'75) Y caso segundo
del artí·;ulo 12 del vigente reglamento
de recompensas en tiempo de paz.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento v CUlmpíimiento. M:adrid, 13
de o'ctubr~ de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En vista de'
la propuesta formulada a favor del
capitán de ARtTILLERIA D. José
Gáll1ara Gándara por servicios de pro
fesorado he tenido a bien concederle
la cruz' de primera clase del M,érito
Militar con distintivo blanco, como
comprendido en el artículo quinto de
la orden d~ 28 de julio de 1926
Ce. L. núm. 275) y artículo cuarto y
caso segundo dd 12 del vigel!'te regla
mento de recompensas en tIempo de
paz. .

Lo cOUlu"lco a V. E. para su conOCI
miento y cumplimiento. Madrid" 13 de
octubre de 1931.

Señor ...

/
d ai'tículo quinto y caso segundo del jI

I2 del vigente reglamento de r'~com

pensas en tiempo de paz.
Lo comunico a V, E, para su conoci

miento ;}' cumplimiento. Madrid, 13 d ~

octubre de 1931.

AZAÑA

AZA.ÑA

Circu~ar. Excmo. Sr.: En, vis,ta de
la. propuest¡l formulada a favor de los
o'ficiales ,de INTENDENCIA que se
relacionan a continuación, por servi- C· 1 E S ,,. 1
'dos de profesorad9, he tenido a biea ~r;u ar, ; xc;mo. r;: !S~~~. pro--
,', • 1,.1 . 1 cruz de primera clase pueot" que ,curso a este. MUl,lsteU() en
d~;1C~~é~it~'~MiUtar con distintivo blan-' 25 de; se.ptlcmbr,C 'pró:'Cl.~r; ¡laS??O, ~l
C0, como comprendidos en el wrtí,culo General d~ l~ qumta. d1Vlslon org,U:I1~:II,.
quinto de la orden de 28 de julio de ,el: cumphm!c,nto del dec,re~o.de.l (;0-
1926 (c. L. núm. 275) Y artículo cuar- blerno pro,vIS!?I:al ,de la Re1publ1c.a; dJ'

'to y l~aso segundo del 12 del vigente 20 dc ,~,Iml U:tl1110. (D, O. núm. 3p)•.
Circulal', Excmo S . E' ":r'., t d recompensas e tiem- he telllCl.O a bWl1 dls'pOtler qUe los m··

~,. n' , , . ' r.. 11 vista de . e~,.al1lClloc' 11 muebles iuchIÍdos en la siguiente re..
. - PL~Pt:Cot" formulada a f d po LÍe paz, , i l' ,',' , '. . •
comanl!a:~t'e de CABALLERIvor el Lo cm11unico a V. 'E. para Stl C0110-; ,<\clon, se ,den?lmll1cn ~ll ,11) suceSiVO

~kg,? Pi~zón del Río, cama a~ord~~ ,cimicll.to y cl1Jmplimiento. Madrid, 13 C0L'g ce~~l~~nkl;,s,nal'V s~lllp~~:'su cono-
.iJ, o»ra tltulada "Estudio d l b de o,tubre de 193'1. . . ". '. • •
1 " l ' e ca allo" • C\ol11lento " Cllm"l~lt1le'nto Madrld 13.le tclLuo a bIen concederle la ' ~ . y. '. , .

se"Ullda chse del M' 't MTcruz de AZA:tiíA de octubre ,cle- 19i1l·
,Iis"'(, t' b" ,- ,en o • litar con A.ZAl1i"
., 111 1\'0 lal1(~O, como comnrend¡'do e11 ',:"',, ,"",,' •••• ,...... S':'~~;Ot"' ,,'- . ~ ...

Señor ....

,__ . ~.~~,7F1~1¡~~¡r~~fi)

, Circular. Excmo. Sr.: En vista de
!a prOf>uesta formulada a favor del
J..:oman?al1t~ de ESTADO MAYOR don
.\~t01ll0 l' ernández de Rota y Tour
~~l~n, ~omo autor de la obra tituh;da
, L:e:c!a de 1.20 gUerra, obelico'1ogía",
ue L1l1do a bIen concederle la cruz de
,;~gt:t1~a clase del M,érito Militar con
dIstmtIVo blanco como com d"u
.. 1 .w+' l' .' pren loen
'~ '" .~cu ,:) q~111to y .caso segundo del
l~ del '\ilg.ence reglamento de recom
l)(~nsas en tIempo de paz
. .1,0 comunico ~ y. E. :para su conod-
.mento y cumpltmlento M d'd d
"y~tubre de 1931. • a 1"1 • 13e

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
1a propuesta formulada a favor del
comandante de EST!ADO MAYOR don
José G:;rdoqui y Urdal1ibia, como autor
de las obras tituladas "La espada rota",
"Impresiones de campaña· en Marrue
1:0S ", "La Literatura fact'Or necesario
para el triunfo de las guerras moder
nas", "Literatura col'Onial", "El sehti~

miento del amor de nuestros clásicos"
j' "La misión del Estado Mayor", he
tenido a bien concederle la cruz de
,egunda clase del Mérito Militar COt!

,distintivo blanco, como comprendido en
,d artículo quinto y caso segundo del
I2 del vigente reg14nlcnto de reCOln..
;)(;mas en tiempo ¡te paz.

Lo comunko a V. E. para suconoci
mi'ento y cumplimiento. l1adrid, 13 de
'JcÍllbre de 1931.

Señor...

Circular. E~cmo. Sr,: En. vista d,;
la propuesta form,ulada a tavor :Jet
{'.omardante de ES1ADO M,AYOR a.o.n
Jósé Bartolomé Fernández por serVI
dos de profesorado, he tenido a bien
conct.o,¡lerle la cruz de segunda clase del
1'Mrito Militar con distintivo blanco,
~omo comprendido en el artículo quie
ro' de la orden de 28 de julio de 1926
(C L. núm. 275) y articulo euartó- y
~a~o seg·~ndo del 12 del vigente re
glamento de recompensas en tiempo de
'[lazo Q

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplim'cnto, Madrid, 13 de
octubre de 1931..
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AZAÑA

CONDICIONES LEGALES

PLIEGO de condicione; para la 'con
'tratación por ·medio .de subasta pú
blica de la ejecución de Qas obras del
proyecto de "De.sagüe J:),tCfinitivo del
alcantarillado \ de ja base aérea de

Sevilla".

Articulo LO La subasta se celebra
rá ante el Tribunal '::ompetente en
esta Comandancia, en el día y hora
que se señalará en el anuncio con la
al1'telación legal necesaria,,; se inserta
rá en el Boletí1~ Oficial de esta provin
cia DL>\RIO Ol'1CIAL del Ministerio de
la 'Guerra, Gaceta de 1J.1ad·rid, y se fi
jará en los sitios de costumbre, ven
ficándose la subasta con arreglo a lo
dispuesto en la ley de Protección a la
Industria Nacional de 14 de febrero
de. 1907 (e. L. núm. 27); reglamento
p<:.ra su aplicación de 26 de julio de
1917 eC. L. núm. 153); ley de COll'ta

'biEcIad de la Hacienda pública de 1 de
julio de 19II eC. L. núm. 128) y plie
go de ';:Qndiciones generales para la
ejecución por contrata de las obras
a car,go del Cuerpo de Ingenieros del
Ejército, aprobado por decreto de 23
de abril de 1919 CC. L. nÚm. 55) y
demás disposiciones que rijan sobi"e
el particular.

Art. 2." La subasta se celebrará,
precisamente, en dia laborable, y ('1
Trrbunal se ,::ons,tituirá a la hora se
ñalada en el local designado al efec
to, en la forma que establecen los ar
tículos 32, 33, 34 y 40 del 1eglamento
de :contratación citado anteriormente.,
dando principio 'el acto con la lectura
d:l anuncio y pliego de coneliciones..

Terminaela la lectura de estos do
·:umentos el presidente declarará abier
ta la licitación por un .plazo de media
hora y advertirá a los concurrentes
que, durante él, pneden pedir las ex
plicaciones que esitimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, en
:a inteligentla de que, ¡pasado el pla
'zo y abierto el primer pliego, no se
dará eX'plicación alguna.

el primer pliego presentado y se da...á
le'c'tura por el secretario, en alta voz.
a la prOiposición en él contenida, y.
suceshamell1te, se abrirán y leerán los
demás por el orden de numeraci6lt
que se les haya dado al presentarlos.

Una vez terminada la le'ctura de las
prO'!Josiciones . presentadas, se forma
rá, por 'eí secretario del Tribunal de
subasta, un estado comparativo de lal>
mismas, que firmarán dicho secretaria>
y el interventor, est(l¡mpando el pre
sidente el Visto Bueno·

¡Si de 'este estado resultasen dos o
más pro,posiciones igual'es y fue;;elt
las más ventajosas, d'eberá: preve11lT'
el anuncio que el presidente del Tri
bunal de subasta invitará a una lici
taci6n por pujas a la llana durante
el término d>e quin'ce minutos a los
autores de aquellas proposiciones, yo
si terminado dicho plazo subsisti:ese
la igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

Art. 4.° Las proposiciones S'C ex
tenderán en papel sellado de la octa
va clase, y aparecerán sin enmiendas
ni raspaduras, a menos que se salven
con nueva firma, y se suJetarán al mo
delo publicado en el anuncio.

Art. 5.° Para tomar parte en la su
basta, es condición ihdispensable que
los licitadores acompañen, a sus ! es
pectivas ¡proposiciones, la carta d.e
pago que justifique haber impuester
en la Caja general de Depósitos o en
sus sucursales, la 'suma de cinco mil
doscientas tres p'esetas con cincuenta
céntimos.,

La >Citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán al pre
cio medio de cotización en Bolsa úl
timamente publicado, a no s'cr que
esté ,prevenido se adm~tan por su va
lor nominal. El s'ccretario del Tribu
nal comprobará el predo medio con
la Gaceta de lkladrid. Este denósito
s'e constituirá\ haciendo constar ex
presamente en el resguardo qU¡; tal
depósito se ha efectuado para acudir
a la subasta de las obras a que este
pliego s'e refiere.

¡La expresada &tnza no servirá más
Durante el expresado 'plazo de ~ne- qU'e para la proposición a la cual va.V¡¡

dia ~ora, los ti.citadores entregarán all unida, aunque el ¡¡citador, a cuyo fil
pr.esldente, baJo sobre cerrado, los 1 vor estuviese ex;tendido el talón del
p!tegos que ,contengan sus ,Proposicio- i d.epósito, pr'es'ente distintas proposi
nes, yo en el anverso del cltado' sobre¡ ·ClOnes.
~cberá ~~l}arse escrito 10 ~iguie,nte: ~ Art. 6.° Los autores de las ['["0-

ProP.os¡,clOn 'para optar a la ~.u¡)as-rposiciones o' sus representantes qllG
~~ ~~ la obr~ Proyecto de de.sagu-e de- ¡ concurran al acto deberán acOmpafi'll"
t 11ltIVO, al no ~e .la ,~lcantarI11a de la; su cédula o pas~porl1e d'e extranjerilL
oase aere,: de S~vllla," ., _ ,! y el. ,últi.mo re~ibo o a,c'ta de la contri-

.El p~esldente !O r;cl1J1ra senalanao 1, buclan lndustrlal 'que corres;ponda 8a
cada phe'go con el ~umero que le co- i t!s~acer, según el conce,pto en que ,os
r~~sponda por. e! 01 den ele presenta-' ltclta:dores comparezcan, y caso de 'es
c;on ~,los ,e1:!ara sobre la mesa a la taf' 'exceptuaelosde la contribución ¡n
'vlSÜ, ael pUbllCO. dustrial, con aneglo a la ley de UH•

Una vez presentados al presidente lielades,' se justificará esté extrcii1'o.
los pliergos, no podrán retirar,se por No s'erá ne'cesario el recibo o alta de
'ningún motivo. la contdbuc:ón hi'dustrial cuando ;0,;

Arto 3.° 'c::inco minutos, antes c1~" proponentes residan en las proviI,d"g
expirar el p:azo de meclia hora, se! Vaston¡¡;adas, y Nava...ra, y ba,;tar{¡,
anunciará en alta voz que falta sólo i'que 'acrediten su condición industrj¡il,
ese Hcmpo para terminar el ¡>lazo de 1se.g{m lb dispuesto en' los p¡'eceptl)S
admisión ele pliegos, y, al c~,pirai-la CJl1e regulan el cOllci'cl'to económico
meclia hora, el pr'esidcnte 'lo declarará eDil' diéas prrv:!1~¡t'L, Peeo si el ser
tcnnina<1o. ,-ieio 1mb:e!'n d'e rca:i::2.l'se, en tC:'l'ito-

Illll1ediataulI:\1lte el pres!chmte ab!':!':¡ d\,). ~Ó c'fo:'~\(llJ"o ¡:dnú'l, aÍ E<1' adi."~"

(' i"-
I )j ...i

Denominación actual

I Cuartel de la Es-
{ tación.
( C u a r te 1 de la
I Merced.
I Cuartel de Quin-
{ to Sertorio.

Cuartel de Alfon-
so'! .

Cuartel de Rami-
ro 11 ......•.....

Cuar·tel ile Pe-
dro '1 •••..•...•.•

Denominación anterior

Seí;íor Generalenca;rgado del despa
ellO 'de la Subsecretaría de ,este Mi-
nisterio,. .

Sefiores Ordena.dor de Pagos e In
~ef:v,ento,r g:ene¡r:a,l de Guerra.

SUBASTAS

. SER,VI(:IO? DE, AVIACION

Exc.mo.. Sr:': Examinado el «Pro
:vecto de alcantarillado ¡para la Es
cueJ..a de mecánicos y especialistas
de Aviación Militar en Cuatro Vien
tas;'n, fOI]lIlu.la.io pOir la Ccmandancin
exe.nta de Ingenieros de Av:aci.ón
:Mílitar, he tenido a bien aprobarlo
para ,ejecución 'Po!!' gestión diTecta de
las {l'bras cONespondientes,' cons.ide
rándó<las indúídas en el C2<S0 prime
¡;'o del ártículo 56 de la ley de Admi
nistración y. Contabilidad de la Ha
cicitda púhlka de primero de julio
de '1!jII (C. L. núm. 12S), modifica
do pOi! decreto de ~7 de marzo de
H)25 (C. L. núm. 77), siendo cargo
a los Servicios de Aviación Mi.1itar,
el im¡porte de su presupuesto, que
asciende a 49.600 pesetas, de las cua
les, 48.550 pes,eta>s. conespO'P<den al
presu,puesto de ,ejecución material y
las LOSO ;peseta>S ;restantes a,l cOIn[lle
mentaría que determina la orden
circular de 'II de agosto de 1921
(C. L. núm. 325).

Lo comunioo a V. E. para su 00
no:cimi'ento y cumplimiento. Ma'Clrid,
13 de octubre de 1931.

RELACION QUE SE CITA

Madrid, 13 de 9..f!ubre de 1931.-
Azaña.

Provincia de Huesca.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
.bien disponer se publiquen a continua,
dón 'los pliegos de condiciones 'legales
.y económico-.facultativ<J:s que han de
.regir.en la subasta de las obras del pro
yecto de "desagüe definitivo del alean,:
tadllado de la Base Aérea de' Sevilla".
:aprübado por orden de 9 de julio úl~
;timo ,(D." O. núm. 152),

.; LO',co:mu:;ico a V..E, !)ara sucollOci
miento yo' cumplimiento. Madrid, 13 de
octubre de 1931,

" "
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liéado a sujeto con:ribuye~t'e.de r~- iil pie de sus respectivas ofertas, que- c'e días, contados desde qu'e 'se noti;
Ifimen distin'to, debert; el adJudl,catano dando éstas unidas al expediente de fique dicha aprobación a1, contratista.
matricularse conforme al reglamento suhasta. Ilgualmertte se devolvcráil Jos y servirá para garantir el ,cumplhfiwn
;,upEcableen el lugar del servicio. Los demás documentos que acompañen a to del contrato, haciéndose constar Ásí
ll-poderados o representantes deberán, sus proposicio'nes. ' expresamente en el documento 'acre-
íambién, exhibir el poder notarial otor- Art, II. 'El precio que se consig-ne ditativo de la constitución del del?ósi-
rada a su lfavor. en las proposiciones se e:ltipresará en to, teniendo ,presente cuando corres·

Presentarán tam:bj¡é~ lal certifica- letra, por pesetas y céntimos de dicha panda lo' indicado ·en el artfculo 110'

.lIión a que hace referenoCÍa el decreto unidad monetaria, no admitiéndose vena del reg,la:mel1'tode contratación
I.'e 3 de dicienibre de 1926 y reglamen- más fra·cción !que la d:el céntimo, en que determina que cuando se trate' de
to para su aplicación, asi. como tam- la inteligencia de que si se consigna.len contratos o servicios cuya garantia
bién declara'rán, en sus proposiciones, más cifras decimales, no serán apre-consista en efectos públicos, será ~11

que los oibreros empleados en la cons- ciadas, queda~ldo a favor del Estado dispensable la presentación de la, pó
trucción del materill' estarán someti- ias fracciones que no lleguen al ('én- liza del agente de cambio y bolsa (1\

ios a condiciones no inferiores a las timo,. ¡ corredor de 'comercio qué acredite la
~tablecidas con .carácter general, bien Art. 12. Una vez cerrada la Iicita- i propiedad de aquéllos. .
por Comités paritarios correspondi~11- ción, el presidente dedarará aceptada, 1 Cuando al contrati;¡ota se le cntr:'.
tes o por los contratos de normas de 1a reserva de la aprobación su,perior, I guen efectos de la 'propiedad del Es
trabajo acol'dados por los organism'JS Ila ,proposición más ventajosa, hacien- ~ tadopara ejecutar el seryicio, debc:á
patronales y obreros de. la industria do a s,u favor la..J!dj,udi;:ac~(lll del re- ~ a~a~:~rlos por todo su valor, pudien!to
lie que se trate o generaltzadas en los mate, la cual tendra SIempre el ca- ,! ar,mlLlrse a este efecto la fianza ¡ler
contratos indi'v'¡'duallcs de la prop:a rácter de prolVisional" dándose CO;1 i sonal bastante a juicio del Ramo de
industria o profesión; declarando tam- ello por terminado el acto y proc.o- ~ Guerra,
bién su su,misión expresa a los pre- diéndose seguidamente a extender I Art. I8, E;I contratista tendrá la
ceptos del decreto ley núm, 744, 6 de a,;:ta 110t~rial ele lo ocurrido, que auto- ~ obligación de formaEzar es·:ritura y de
marzo de 1929 (D. O. núm. 53) y or rizarán todos los l1l(tividuos del Tri-1 entregar 2.1 'pn:sidente del Táhunai
de!1 :de la Presid'encia del Consejo de 1bunal, que firmará el rr;matallte o SJ i de subasta, para el curso a su destino
lI~ll1lstms, fecha 17 de julio de igual apoderado, ' ~ e~ número de ejemplares reglamenta
3,1;0, que ~stable~e.determ!,n<l ::l;s . }í- . Art. ,13 Lp. garantí,: proyisiónal se 1nos ~l¡¡e establece el artículo 55 dd
mltes,p~ra JOS penoaos de hq111oa:::1011! penlera, quenando su Importe a ben'e- ¡ menc;onado reglamento de ·contrata
d'e sa,a~lOs y ·de imposición de multas ¡ ficio del Tesoro, cuanrlo el autor de 1d61l en el término dc un mes, a C:J11

:r para la garantía de los créditos por ¡la proposidón que resulte más bc- i tal' desde el día 'en que se le notifiql1e
Jornales, Ineficiosa deje de suscribir el acta de ; la adjudicación definitiva del remate.
. ~-\rt. 7·" T~mbi~n ~l:co~pañarán los! subasta aceptando ;,u compromiso. ~ .. E,n el n~:sl110 acto del oto,rgamie!,to
hCl~~dores 'e~ Doletln (} reclbo o autori- Art.. 1.1' Al de,Clarar aoceptada una j (le ~a escncU.:;a., se devo1;"eran al 'COl,

zaClO11 que Justifique el incrreso dn 'a proposlclOn se entlende que en la acpp- ,tratlsta los resguardos del del)(mit3
'CUota ob!igatoria d.el retiro<'> Cibrero~c~- ta~ión va ~nvuelta la responsabilidad j definit:vo, . •
't~s,pond1ente al mes anterior, según :e¡ rcm~tan~e. has,ta 'que seél. aproh,,-l Art. 19, Terminado el contrato com-

. 1 1_pone l~ or~en 'de 30 de jtt:io de : 'Por e, ~~l1l1steno de la ~'uerra, sb, p.Jeta y fielmente por parte de los con-
,931 (e. ~. numo 31:t), y.las ~m?re- cU:vo reqttlSlto no em~ezara a ~a11Sar! tratistas, el presidente del Tribunal a'
~a~.~~Soc,edade~ una certlficaQón ex-, ef:~~o,. a ~enos q?e ,a m-gencJa del I cuya disposición está constituída lasu,
pe 1t por ~u dlre.ctor o gerente, que se~lclo :X1Ja se 'eJe';:ute des.d~ luego,: basta acordará su d-evolución, si bien
~;rc( ,te no yormar parte de la !ni3ma , ., rt. , ~;). No seran admlt!das las ¡ exigiéndoles previamente qUe acreditm.
1'; ,nfuna d;e l~s per.sonas comprendidas PI ?,~oslclOn~s. Que no reunan los re- i ha)y~r satisfecho todos los gastos a Que
d~"~s art!CtlH)S pnmcro Y segundo dC'l qUl~~O;S eXlgldos., en los pliegos d~ 1se refi2re ,el artículo 38 y que ~e ~h;
(C~· eto /,e w_ de o'ctubre de 1923 con lc.ones,. haclimdos'e cO;lstar eH 1dado cumplimiento a las dis osicíolles
di " L.

b
numo 4:>4) y dc'c'l'cto de 24 de ellas que el p,:-oponente esta confor- ¡ reguladores d,l impuesto de PDerechos

·~~f r~ de 1,928, (D. 0, núm, 284). !l;1e con cuanto en los n:ll~l;,oS se es- !'R.'eales.
• -, . 8. TOGaS lOS documentos 9re- tlpula. ~ampoco s'e adm;t1ran las qne ~
'den~a:dos,por los licitadores en 'el ~cto no se ajusten al modelo publicado en r Art: 20; Cuand? el rematante 11111

e ,a subasta ,si están ex d'd el anuncio, ícamphese .as cDnd1clOnes que debe 1110-
el extr"' , . pe 1 os cn' , 6 !1' " 1" lb' , d Ies - "nJero ~ en Idioma distinto dcl .t~~t. 1. ~T?a vez recaída la adjudi-. _al. p~,~ ~ ce e, raClOn e ,:Contrato
1 PI n01, deberan 'estar traducid caClOn proVISIOnal, si la urgencia d 1. o l~ljJl~Ies'e que esk tenga electo ct'!
.,: nt.erpretadún 'de Lenguas dO,sl p..,:r scrvicio exigiera qUe Se ej""Ctlta-e 1~:-1 el tenun:o señalado, se anulará el re-
nlsteno dE' e .c'iJ.'- d : ~ '( .n- , t-
le restado, y estarán ademáo e luego, el contratlsta tendrá ob1=_! ma e a su costa.
d ga

~Z<~d~s, y.vl,·sadas sus firm~s p'o d~~ ga,ción de hacerlo así. -, ¡ ,Los efectos ,de esta declaración se-
.10 .Vl.1ll1sVeno A' , r 1 s· d ' , 1 ' , ¡ ran'

integrad . SlmlS'1ll0, es'tarán re- 1 es'pu~s e contratlsta favorecido' '. .
'o os 'conforme a la ley el I T' con I'a adjudicaoCÍón provis;onal no tu j Prlmero, La pérdIda de la g¡:rantia

re, exceptuánd l e lm- . 1 d fi . , To,' - l' ,'t d 1 b t d dextran 'erí ose os !pasaportes de Vl'era a e nltlva, SOlO tendrá der~- ¡ o cepO'l o :o .a ~u as a, que, es e
J oa. ,eho a que se ,liquide y abone al precio 1I.llego, .se ~;dJudlcara a,I. ~stado '~omQ

" Art. 9· No se admitirán de su prO'poslcion la parte del servicio; i¡¡ndel1l111ZaclOn' del per~UlclO ocaSlOna-
mar. parte 'en ~a. subasta ni' para to- prestado., sin derecho a indelllniz:lción ;' ~1·0 llar la demora del s~,rvicio.
rantlzar el serVICIO, ,las c t Pdara ga- aLguna. ¡ Segundo, La celebraclOn de !tn 'Qt1e-
.".<t~e se refieran a imIP~rSI"aC~ e p~go Si la subasta fuese anulada ~'Ara: ¡va rem~te bajo las mismas condido-
Alas paTa fi 'IOnes lP t . , ~" I 1 1 . 1" a, -anzar otrolS sleTv' , -- po estatlvo para el adjudicata'río \)¡'O ¡ nes, paganco e pl'lmer rematante a
:~.s f qUe s'ea notoria la te:~,?B, l??lr visional continuar o no de aCllerr[~: diferencia del primero al seguruio,

.ju ~~fiactoria de los mismos /naclon con el Ramo de Guerra 'la prestación I Tercer<;l, No; presentándo¡se pr.:¡¡po
1 s 1 case este e:Jm:remo por' mI 11;0 ~" del servicio ,por el tiempo :ndi~¡)"n'O" 'sidón admisible en el nuevo, la ~t1m¡-

"a correspond' ec lO re l I ' . 1m.. " • t ., . t ' 1 . . '
de' d leMe c1ertificacl'o' l'!)C para asegurar el mis111o" ,j nlS raClOn eJ ecu 'ara e serVICIO" por .51.3

n Ose en est n, . la- A tAl 1 \ t t t ' , d' .tie la ar • e caso la transferenc' . r '. 17, pro, )ac o el l'?.rnate PO,' i cuen;a o por con ra 'aCloa lr~cta, Tes-
Cont ~ antIa para reSPonder al, la. qUlcn corresponda, el adjudicata~',o' pondlmdo ef rematante del mayor gas~

ti.. ra o. llF_vo ten'~¡r,á obligación de constituir a dig- ( to 91.!~ ocaSlOne con re,speeto a su Pl'O-
.: ,rt. 10. Las cartas de p d POslclón dd presidel1te c1e! Tribuna' pOS1Clon,

poslto corres d'- ago e (le. 'U11 d ' 't d fi 't' l 1 ' " l I ' .,: : pon lentes a las ' . epos¡ e, e ln1 lve r e dIez por .as responsahlllclades a, qUe se COl'l~

~,c,ones q~e no fUesen ace,pta!ropo: Clel1t~ elcl imP9rte de su adjudicación traen los dos párrafos anteriores Sl!i

~~~~en dobJet? de protes,ta, se dS' ~u cO,nstltuyéndosc este depósito el1 I~ exi(Xirán '~m la forma que establece e~
d ~n espues ·de tcrminado 1 e.vÜ'J- lnt"ma forma que para 'el provisional aríf.clllo 28,
q~ ~ sub~sta, a los interesade "~to pl'Qcept'úa, el artículo quinto. Art, .:n, Serán de ct:enta del con-

e rmaran el retiré de las ~~' os d Este c1c\)6sito definitivo se impon- tratista todos los g-astos de transpor
lSl11as 1 rá dentro, del plazo máximo 4e quin- te, acan-eos y del'echos o arbitrios gtlt
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l~udiera tener la !l1(;rC~l1f'í:, jf:~':3~O que
d Frecio por que Jl:1ga su oferto
:':c entcn¿erá que es colocada aquélla al

. pie de los almacenes del cstablecimien
~o a que se destina.

.Esio, no obsta::te. si el Ramo de
!Gut'rra tuviera medios c1e transporte
¡.yr()yi:os, se los facilit,rá :<1 coutratis
121, siempre que no los necesite para
;¡U servicio, ¡:A.restfmdole además todo
.el apoyo que su ,carácter oficial l¡e
p~..mita, siendo de cuenta de aqu,él el
¡;lago '1k todos 10sI gastos que dicho
auxilio irrogase.

¡Art. 22. Serán de cuenta del adju
,¡íe,urio tooos los gastos que ocasio
,m] los anuncios, y el otorgamiento de
:;1 escritura en la forma y número de
d¡;mplares que determina el artículo 18
y acm de la subasta, exigiéndose al re
mzí:mte la presentación de los recibos
que acreiliten haber satisfecho los de
:-e;:hos de inserción de los anuncios.

Los rematantes de la segunda su
¡,Jasta no están obligados al pago de los
amedos de la primera.

Art. 23. No se accederá a satisf'l.{:er
'imienmizadón alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que lo
estipulado por la creación de nuevos
impuestos, portazgos, derechos de faro
JT puertos, practicajes, carestía de los
me!:cados o subida de tarifas de fe
:rmcarriles. Así como tampoco el Esta
&0 intentará mermar la retribución
i;o:;venida, porque Se supriman o dis
mim::yan los citados impuestos o tari
fas existentes "al contratarse el compro
miso.

Art. 24- Los casos y formas de res
cisión serán los señalados en los ar
tículos 82 al 88 del pliego general de
~on¡¡¡c¡ones de 23 de abril de 1919, ya
¡:it<:do. .

ATt. 25. El contratista qm;<1a obli
gado a satisfacer el impuesto del tim
Dre, el de p~gos del Estda y tedas los
'dem3s y; los arbitrios 1>fovindales y
mUlliciDales que se hallen establecidos
<) se establezcan en el período de du
racióll del contrato y sean bherentes
al mismo,

Art. 26. ~{) 'podrán ser contratis
tas, ni por SI, 111 como apoderados, ni
r-epresentantes, los que se encuentren
l.i:omprendidos en los incisos primero al
sexto del artículo 14 del reglamento
de contratación, para. 10 cual el lici
tador que se presente deberá justificar
debidamente los extremos legales que
en dichos incisos se consignen. .

Art. 27. La entr~ga de los efectos
contratados se verificará en la loc~lidad
y establecimiento que se aete¡-mine, y
la recepción de los mismos s~ efectua
rá. por la Comisión de Compras, que
levantará acta, en la -que deberá' figu
rar el precio por unidad y el valor to
tal del lote entregado. De cada lote
de material se redactará triplicada acta
de recepción, uno de cuyOS ejemplares
se entregará al contratista, otro se reo.
mitirá a la respectiva Sección del Mi
n!sterio y el tercero se archivará en la
Comisión. . .

La recepción definitiva habrá de te
ner lugar dentro del ejercicio del pre
supuesto a que afecten los créditos,
salvo que se hubiese dado cumplimien-

to al artículo 13 del reglamento de relativos 'al contrato de tr~bajo, acci
contratación, en Ct:yo caso las cntreg3s ';'clm", tu_b"!" ~<:. mujere, y niños. es
y su rec~1lción se ajustarán a los cré- tablccidos para los patronos en el CÓ
ditos consignados en cada presupuesto. digo de Trabajo. Asimismo, se ajusta
con arreglo a lo que se establece en el da a las obligaciones señaladas para
articulo 1;2 del mismo. los patronos en todas las disposiciones

Art. 28. En toclos los casos de ia- cí" carácter social que se encuentren
cumplimiento el cO:ltratista será reque- vigentes.
rielo al abono qu~ proceda, y de no ve- Art. 34. El cOlltratista queda obli
rificarlo en el plazo que se fije, "i la gado a presentar en la Oficina liqui
fianza J.}restada o los pagos que p.stu- dadora de Derechos Reales la escritura
vieran pendientes de satisfacérs~le no 'Ü convenio que otorgue, siendo de su
s-e con",¡:lerasen sufici;:ntes. se eXJ.3edirá cuenta el abono del imlluesto que pro
certifica,lú del débito por el C01l1lSaric ceda y demás gastos que como conse.
d~ Guerra Interventor del Tribl1nal -ie cuencia pudieran originarse.
subasta, con expresiÓn del capítulo, ar- Art. 35. En caso de muerte o quie
(ículo; Sección y pres1\puesto a que hra del contratista, quedará rescindido
afecte. y terminado el contrato, a no ser que

Este certificado será cursado por el los herederos () síndicos de la quiebra
presirlente del Tribunal de subasta al se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
delegado de Hacienda de la provincia condiciones estipuladas en el mismo.
donde tenga su residencia el contratis- El Ramo de Guerra, entonces, quc
ta, para que, con arreglo a 10 que es- dará en libertad de admitir o desecha:
tablece el artículo 61 (fe la ley de Con- el ofrecimiento, según conve11jga, sin
tabilidad y Administración de la Ha- que en este último caso tengan aqué
cienda púbiica, se proceda a la ejeeu- 110s derecho a indemnización, sino úni
ción y venta' de los bienes que sean pre- camente a que se haga la liquidación
cisos, m la forma establecida para la de los devengos del contratista.
recam1?ción de tributos, renta~ y cré- Art. 36. Por el Ramo de Guerra
ditos de la Hacienda pública, ingresan- podrá ser rescindido el contrato si se
do' el importe del débito, una vez he- suprimiese el servicio a que éste se
cito efectivo, con aplicación al capítu- refiera o dejara de consignarse en pre
lo, e:rtículo, Sección y presupuesto el! supuestos el crédito necesario para el
q:!í~ r:s:¡ltó al descubierto, y cursando mismo, y que igualmente será c~usa
el delegado de Hacienda a la autori::lad de rescisión el establecimiento de un
que le remitió el certificado la carta monopolio sobre los efectos o mate
de pag·i) que justifique el resta1)icci- rias objeto elel contrato.
mie!ltQ del crédito en el serVIcio de ,fut. 37. Con arreglo a los precep-
rdere¡:ci2. tos del reglamento para la ejecución

Art. 29, Las disposiciones gub"rna- de la ley de Protección de la Industria
tivas que en estos contratos be adop- Nacional, .aprob~do por orden de 26 de
ten por la Administración tendrán ca- junio de 1927 (e. L lJÚm. 153), se
rácter ejecutivo, quedando a g;;¡ivo el adicionan los artícufos 10, II, 12 Y 14
der.:cho del contl-atista para dirigir sus cid mismo, que copiados literalmente
r"c1amaciolles por la vía coniencloso- dicen:
administrativa. ArtÍctilo 10. Cuando haya sido ce·

.Las cuestiones a que estos c·;¡¡;tra- lebrada, sin haber obtenido postor o
tos den origen ,que 110 se puedan re- proposición admisibM, U11a subasta o
solver por las disposiciones es¡,>eciales concurso, podrá admitirse concurrencia
sebr2 contratación administativa, se re- c:;,tl":mjera en la segunda subasta o se·
solverán por las reglas del derecho cc- glnclo concurso que se convoque, con
mún. sujeciÓn al mismo pliego que sirvió de

Art. 30. Estos contratos no pueden base la primera vez.
someterse a juicio arbitral, y cuantas Art. 11. En la segunda subasta o
dudas se susciten sobre su inteligen- siCgundo concurso previsto! en el ar
cia, rescisión y efectos, se resolverán tículo anterior, los prorludos nacionales
en la forma quc determina la condi- serán prekridos en 'Concurrencia con
ción anterior. los productos extranj eros, excluidos en

Art. 31. Si el contratista o su re- la relació:! vigente, mierttras el precio
presentante, dado a conocer al Jefe del de aquéllos no exceda al d,:; ést<Js en
emtro o Establédmiento roceptor, se más del !O por IDO que señale la pro'
ausentara sin previo aviso ni autod- posición más módica.
.zación d:; la p1<.za donde se ,verifi- Siempre que el contrato comprenda
que el servicio, las órdenes relativa.s artículos incluídos en la reladón vigen
al mismo que fuera necesario comuni- te y productos que no lo estén, los plie.
carie _se considerarán como si las hu-· gos de condiciones y las proposiciones
bicra recibido, y de no cumplimentarlas las agruparán y valorarán por separa
se prO'cederá a cfoectuar dicho servicio do. E.n tales contratos la preferencia
e.n la forma que más cónvenga a costa del prooucto nacional establecida en el
y riesgo del citado contratista. párrafo precedente, cuando éste fuera

Al't. 32. El contratista se atendrá, aplicruble; cesará si ,la proposición por
por lo que a los materiales de cons- ella favorecida resulta onerosa en más
trucción se refiere, a la ley de 14 de <1:.:1 10 por lOO, computado sobre el
febrero de 1907, reglamento para su menor precio en los pl'oductos no fi
ei ccución de 26 de julio y articulo 44 guraclos en dicha relación.
del pliego g"2neral de 23 de abril &8 Art. 12. En todos los caSos, las pro-
1919. posiciones han de e,¡:pres¡¡r los precios

Art. 33. El contratista queda obli- en moneda española, ente¡;,diéndose por
ga<Io al cumplimiento' de los preceptos cuenta dill contratista, los adeudo~
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Arenas.

CA·PITULO PRIMIERQ

Materiales empleados.

Descripción de las obras.

por orden de 23 de abril de 1919
(e. L. nÍlm. 55) y en 10 que a ello
1100 se opongan los del reglamento de
contratadÓi:1 en el Ramo de GUl2rra,
aprobad6 por orden circular de- 10 de
enero de 1931 (D. O. núm. 12); re
glamento para la ejecución de las obras
y servicios a cargo del Cuerpo d~ In
genieros, aprobado por orden de 4 de
octubre de 1906 ~C. L. núm. 178), de
creto de 6 de marzo de 19~9 (D. O. nú
mero 53) y alteracioms que se señalan.
por disposiciones posteriores.

15 ae octubre .ll! 1\1:?1
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arancel2rios en su caso, los demás im- interesados o por los órganos de la
puestos, los transport~s y demás gastos administración pública.
que ocasionen para efectuar la entrega Art. 42. También ha de entregar el
según las condiciones del contrato. contratista a cada obrero que se emplee

Art. 14. Las autoridades y funcio- una cartilla en la que conste la obra q
narios de la Administración que otor- servicio público de que se trate, el
guen cualquier contrato para servicios nombre del obrero o empleado, servi
a obras públicas, deberán cuidar que cio que éstos prestan u oficio que és
copias literales de tales contratos sean tos ejerzan y la fecha del contrato de
comunicadas inmediatamente después trabajo a que se refieren los dos artícu
de celebrados en cualquier forma (di- los anteriores.
recta, concurso o subasta) a la Comi- En dicha cartilla se consignarán to
SiÓll protectora de la industria nacio- das l¡¡s liquidaciones de salario que se
na!. , hagan al obrero, con separación de las

Art. 38. El pago se hará dentro de r¡emu'11,er.aC¡iones corl"'Cspondientes a la CONDICIONES ECONOMICO-FA-
los créditos disponibles, cuya ex:sten- jornada legal de trabajo y a las horas CULTATIVAS
cia se justificará en la forma que es-¡ extraordinarias que hubiesen trabaJ·ado.
tablece la ley de 19 de marzo de 1912, Estas cartillas tendrán una numeración
por la Pagaduría de esta Comandan- correlativa, y corres,pondiendo a éstas
cia, debiendo acreditar precisamente el S'erán numerados los recibos que: de
contratista que ha satisfecho la contri7 tales cartillas habrán de facilit!lr los
bución ir:dustrial que le corresponda, obreros a los contratistas, como justi- Artkulú L° Las ob:m·s a que se
las cuotas del retiro obrero y los gas- ficantes de haber cumplido tal obliga- ;r;efierle este pl1ige'Oserálll las co,m-
tos, impuestos y arbitrios que enume- ción. prendi1d'as en el Jl;OY'ClCtO a:dliunto, y
ran los tí I S 21 22 3 5 . ., 1 dj~;b;eráI1 v.eri,fi!caTlSle, en 1>05 terrenosar cu o , ,2, 2 Y 34- Art. 43, Si para la eJecuelOn de as d '
. ,~os pagos..se harán una vez reci- obras hubiera necesidad de emplear, ;e esta Base Aer,ea, des.de e'l poz'o
lJI{[OS y admItIdos los artículos, efectos ,abreros eventuales por falta de perso- ~ s~tuadg el~ lla ;;;o~a Gasohna hasta el
o n:a~erial contrataido, o ejecutado el; nal permanente o' para trabajos acce- JtrlO 1a,U'dl'A'dJ 'Ql1ilQñYl[", h frlent,e la San
serVlClO de referencia,' verificándose en¡" sorios perentorios o no previstos· las uAant ,e o ZlSrr,aJ I ~ra.c ,~. . ,
efectivo I " 'h t " ..' r . 2. e ,auustaran Ion t.()<dios SU"a pIe oe caja as a 5·000 pe·· remuneraCIOnes de trabajo de dIChos d t 11 11 1 ' - d. ,~
-etos l'ncl' 1 . d' h-· ". 'e· a 'es a os !P' anos y 'esta lOS ¿leo -, USlve y os supenores a te" obreros no podran ser mfenores a las d' , l' . f .

cantldad por medio de libramientos f'X-' • I d 1 1 b d ~menSll()nes qure onnan parte del
d 'd f ' , estIpu a as en e contrato ce e ra o con pr.o;y1ectü sa!lv'o, las 'lllJoldifioacio!ll'es de

pe I os a .,avor del pa~ador, y en su. el personal permanente para labores ada¡p1:aci6n qu¡o a J'uido, de'! 'Inrre-
rcpresentaclOn al contratIsta. 1·0' l' 'lag Esto obrer _,' ~".. E:A ' ,'. . 1 loua e, o a~a as. s. os even n.rero, ,de :Ia ohm, :I'eqU1:eran ~a.s Clr-" :.t. 39. Podr,:n ser contrausLas !DSJ tqales habran de ser prOVIstos de car-· cunstan'CÍas d:el momlento'
eopallÜ'les y SOCIedades o Compafuas,~ tillas a que se refiere el artículo an- •
que se h~l~en en pleno goce de sus de-! terior y en ellas se consignará ade- CA:PITULO II
recho~~?1VJles y. lo,s extranjeros y !as l más de lo preceptuado en el mis~o ar
Compolllas. C?~stItUldas en el extranj B.-,~ tículo, el tiempo por el cual se contra-'
ro, con SUJCClOn a las leyes de su país,i te al obrero.
en lo referente.a su capacidad para con- tt La escritura se otorgará en el des
t;a~ar -: en to~? .10 demás a las. disl>?- ~ pacho del Jefe que pr;esidió la sU'-,
s:c!?~e~ del CodJgo de ComercIO, SlIl~ basta. Art. 3.0 S!erá ,die ¡la emplea,dla em.
~~".JUrlO de 10 que pueda. eSta?leCerse,: :\.rt. 44. Si por convenio en acto l!a localid¡rud proc.ed,cnte d'e[ do o de
il:J1 lOS trataaos y convemos l11terna- 'le!' cot'ciliación laudo a.rbitral fallo do' l'ols, si'tios acostumh!1ad,o:s deb.,iend~·cJOna es. u .', ," , •. 1 '

A. t . . ,amiO'ables compoll)edor¡es o sentenda,avarse ,prevllamente ) a qne lo neo>~.: d40. El rematante tlene la obli-!¡ finll~ del Tribunal competente r'esulta- c:esi,te a juicio, dieil Ing1eni¡cro de 'raE
ga.1ou e presentar en esta Comal'dan " . ' b .,.
Cla, antes del comienzo de la 'b - -; se obligado el contratlsta a abonar al- o A,nast• ° Dot." ·'b· " 1

..' . s o r~s ~ guna cantidad a sus 'Übreros como con- cr.- • 4· ¡••uera IpTOS'CTl Irse la que° seÁ VICJOS, el cont~ato de trabaj~ .a, se,cuencia de contrato o de accidente de SIe ha~le' mez:~la;'dla -C01Il tierra, 10d:o o
q~e, se refiel"e el artIculo 25 del COdl: ,·1 trabajo en relació:! con las obras, la m!a<t!~.nas orgllJn'~CalS" a no E'elt' qu,e se
g d;: 23 de agost? de ~926, en el cual,i .ejecución para la efectividad de lo con- 1:a someta ,prev,l,amente a lavado,s con

'~asmas de la~ estiPU!aclO:I~s, pre,ceptua-l venido o fallado podrá realizarse sobre 9.!gua ,duke', hasta qwe se haya des-
, p~r la CItada dlsposlcIOn, se con- ¡ I fianza constituida por el contratista prendl.do, por OOimpl'eto ,r;lje toda's las

slgn,aran los plazos en que habrán de \ a d d I c nt t d. 1 . lmpur,ezas.
reahz:-rse los pagos de jornales, tenien- j p~ra reSIJon el'si :n ~I laz~a de e. a~ Art. 5.0 Para :10(3 ·hormigo,nles yto p',ésente que no ~e podrán estipu-~ d-lsm~t ~br~s, f h delP n ,e . qUIl1~ moTtlcrols, ila arien?-, (3,e!Tá de granos
al'. p!azos »ara la Irquidación de sa-i laS .es e.,a Cj: a ca yo mo.o e gl'UIeSOS, com!pll'le'lld:¡dolS 'e!Utre (1) uno

lanas, que excedan de una, quincena ~ la notIficaCIOn del la?do o sentencra. no y (5) ,dnco mílí:mletrols" para ¡'os en~
para los obreros manuales, ni de un ~ s?}V'Cntar~ el, contratIsta a,quella obhga- luddo's s,erá die g,rano, fino, esto es,
roes para los demás agentes o emplea-l~ ClOn, segunO necreto de) óDde

d
malrzo de inf,eriores a (0,5) medio' milímlc.tro..

dos. . I9il9 (D. . numo ~3.. a o e caso, Art. 6.0 L'a lar'enade'b!eTá s,er de
Art 41 D' h si ,el contratista no hICIera la reposición grlano d'1lr.o y de forma poHédlrica

dido por i . /c .d contrato será exten- de la fianza en el plazo de diez días, dreberá ser wSipera ,al tacto y cruji:
que const n~ lC~.o, con un .anejo en el, la entidad contratante, antes de llegar cuando Sic. [a alpri:ete con 10lS dedols.

'quienes aFec ~ lista ~e los obreros a a la rescisión die la contrata, con pér- Lia ar'ena, qu,e :enturbie 'el agua de'
las firmas dt ¡' y ser~ au~orizado con. dida de la fianza, podrá .i?1poner multas berá die.slechaIl'Sie.
tista y dIe conceslOnarro, o contra-. por la demora en relaclOn con el lm-
ros desl'gn" representante ,que los obre- porte de la cantidad que se ha de re- G .en d 1 ravas.

Un ej ero'l' poner, señalan o e nuevo plazo para···'-!
cada uno l y q~edara en poder de tal reposición, según orden de 26 de Art. 7.0 )t,a g,ra:va deberá estar
será el qUe e os sIgnatarios, y el otro· marzo de 1929 (D. O. nÍlm. 69). lo.:x'enta de tilerras" lodo!s y roater,ias
danda, la c~=1 P;:~{~I~áen c~ta d<fma.,n- Art, 45· Todo. cuanto no aparezca orgánica:s,. Las co,nd,i:donie's fí.sicas
roo al Ministeri d T CO~la. e mIs- consigna.do o prevJsto en este pliego de· (,diurez'a y forro!a) tienlen ro'ayor in·
sión dentro. de l~s e. rabaJo y Previ- cOl1dicion~s se regirá por los preceptos fb.lic'11,da qU1e :las quíro,ka:s para la.
y archivado el o . c.mco días siguientes de la ley de Contabilidad de prim~ro a'ceptac~ón die 'es,te mat,eriat
dirán gratuita1l1en~~glnal, del que expe- de julio de 19u (C, L, núm. 128), plie- Deherán die.s:e'chars,e ~als, que con
12s certificadones y en papel común go de condiciones generales para las t,eng'an :suHlatos, 'o' sail,els magnle
tiempo les fUeran ~l~:. Cll cualquier contmtas de las obras a cargo dd Cuero si:anas.

o lCltadas por los po de Ingenieros del Ejército, apl'obado Art. 8.0 No se admitilt'án gravas·
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Fábrica de ladrillo.

Art. 38. LaconstrucciÓlnde 105
'J:Iev,estimiento,s, d'e poz,o, que d'ebt~rá

hiaiceIs:e cOn fáhr.i,ea d,e la,o¡r'illo, 6'e
hará ·conformea flos detalles que fi
gur1an ¡~n 101$ ·es,t,ado,s. die preóoiS y d!
mensiolnles,ej'e'cután'd1o'M 1M oibra,s SI-

Hierros.

Piettras.

CAPITULO III

E,jecución de las obras.

'Desmontes :JI terrajJlenes.

Art. 30. Con 10:5· pro,d:uctos sraca·
dos de las, ·excav!acioll'€'s 6'e x'eUen,a.
rán, dles,pués de term~n,<lJdlaS. l:a,s· al
cantarill'a's, el hUleico que q:uede haoS
ta en:vasraf. die nu'evo, €,l t,elrr:eno, na
tura;l. E!l reUeno, se b:a,rá por c'a
pa~: horiz,CJI]l:ta'Jre·s de Unm1etro, com·o,
máX!imo, dl~, e<5,J,>e50r. las cua,lers 5.e·
rán apis,onardlas fuelrtement,e y roga
das CO,n abundant,e agu.a, a'll'tes, de
ext,endex' otra nt~ef\1'acapa.

Art. 19. Han. de ser de e1abo'I-a-- El! contratista dleberá empl,ear to-
ción esmerradia, coddos en horn'Os dQ;S Jos me:di>o's ne,cesadolS para ase
'Gontíl'l:U'Os, de forma regul!arr igual gur,ar la perfecta unIón dje las .tie
en toda lla superr:ficie, die ,eiSrp'e6'O,r uni- rras que forman el :relle:n,o, rompltel1l
fOiIme, duros y exentos de vitrifica- .a¡o· los 'teI1l"();n'e5 o' mas'as de exc.esi
cion.B5 y calli.'che's, sin grietas, ni pe- V(} vOilú:¡n·en, y evitando loo vacio.s
110,s y sir11 ¡presientar a11ab\e,0Is, sensi': en el tte.rraprlen.
blres. Las derras sobrantes s,e eva,cua-

Art. 20. No serán heJladiz05 :ni rán por ea ,proGed,imileinto, que pre
podráu absorber cantida:d mayor d'e fiera e'l contrati-sta, . pe!,G 5<lJcándQlas
agua que ~l 16 por la de su peso, d~ 10iS puntos que lpdrqu.e el In,;ge
CO,n un :promediio de' 13 ¡por 100. E[· Iu'ero de la obr,a). sl'e~pre que esté
'CO'efidj:íllte mínimol <:1~ kactura por no esté ,a una d:llst8;'llCl'3. mar'or del
cOtmpre'Si6n será die 50 kilogr.amOtS lS~tio de don'dl.e ha~ ~J,di() eX!tralJrlas 'las
por centímretT·o' cuadrado. t1,er,ras, de mIl qUlnr:ento5 (1.500) me·

tras.
Art. 31. iL,as exca,v'aóones SIe, efec

tu·arán ,con Jl'ared,e;¿¡ vertka'lle:s, ,po
niénd'Ose en las zanjas cuantos re
V'estimitentos y aIreos s,ean !ireqe.s·ariOtS
par.a- levitar despl"endimi.ent'O:s. Estos
serán de' -cuenta deil c.ontTaitista, por
estar incluíd'O, su imporlie en, el pre
cio con:es,pondiente, y deberán co
locarse -a iS,atisfa·cci6n diel Ingenie
To' de la obra.

Art.32. Si na' übsta'llte est05 apeos,
Ele. pr'Odujese adgún desprendimiento,
s,erán de' cuenta del contratista to
dos los dmos y perj:ukios que pu
d1eran causar.

·Art. 33. Serán. de c,U1enta del con
tratista, lo:s a,gotamientOis qu,e hubie
ra qUle, ·ej'ecutar ,si aipareciese agua ·en
la·s zanjas,.

Art. 34. La cubicación de los mo
v.imí'entos de tierra, s.e hará levam.tan
c1ío perfiles del terreno que ~~ya de
atrave·sar:',e" en cuya O'penaCl-Gn .de
berá €Istaa:- pre'sente' 'el c'Ontra1:ista, pa-'
ra 10 cual s:e le ci!t'ará por ·escrit'O; .si
no ccm;pacr:ecíese, se Ie.n;t'en.d!erá que
I'enun:da aiJ. derecho de toda rec1a,ma
cíón.

entre Art. 35. Una v,ez dibuj,ad,o, el per
mletrü fi,l, y 'to,mando las alturas medias. de

f,xcavación que resulten por la,s di
fieI1e;nda.s d'e l"a's cotas IVojra's, y negras
diel mismo multiplicad¡as por la an
chura die ia zanJa y por [a llongitud:
de 'Cad,a tramo, que d,eb:erá sler a,e
roo met.TolS, se hani Ira cubIcadón co
rr¡elEipo;¡¡.diente, la cual, en unión del
perfi.l, :se entregará al cOllltratista ha
jo. recibo, quien pod;rá comprobarlos
en él plaz'O de ocho dílatS, cum:p'üd,os
l'o,scuail!es, p:re,slentará su confoir:mi
ti¡a;d' o r,e'paT'O'S a la cubicadól1l e:fte,c
tuada. Sim. es·t'e ¡ requisito, no· s'e p.o,drá
lemIJierz,arr a efiectu'ar 'l:as excav,adones.

Art. 36: Si, el corrtraHst'a, nrO' ,ei5tu
v,~e,raco'nf'Orme Gon 10ls datos de •cu
b~Cta!ción qu,e se l'eentre:glan o· con 10ls
resu1tadols., pI'esenta,rá la c'ertifica-
ción. co,rr1elspon.d:iente, la, cual e,erá
tComproba!d:a, por s'l In:genliel'o die la
obra.

Airt. 37. En caso de s,ea:- a.oepta,da
'la cuhicadón porell contra;tist'a, no
ee,rán die abonó más uni,cljade~, ,cr,e obra
que ,las. qUle res,uilten 'en lacubi'cadón
dtadla, au,nqUfé Sl~, <1elmuesbr'e de,s,pués
que ha hahiidlo,err1orrels, en ,e'Ua.

Art. 2S. La8 'Gabillas de hierm
tendrá,n, por metro lineal,·el pe.so
que mar:can ílos catállogos., V corres
pondren. .a un, pe,sol ,ers;pecífico die 7,Ss.
La textulr.aslerá fibl'oi&a' y homo,génea,
exenta de faceta€ brillant'es, sin no
tar'Sie 'fa menor tr.az'a d.e €€.corias.

Art. 29. Déberám des¡e:charse las
cabillas que s,e desgarl'en y agrieten
aiJ., curvlaa:-,llos o plega,rlolS.

Art. 21. Deberán ser las, piedras
que se em;p,1ro.en en las be'cas y tapa
dera,s die los regi'Stros., de pi,edr:a gra
nítica.

.'\rt. 22. La ¡resilStencia a l:as he
l.,a:das ha de ser abs.oluta.

Art. 23. Será'D. compactas, <luras
yc'e, ca:lid'ad ,superior, inalterab1es
al fuego· y dalldo' chilSpaS con e'l es
labón. La fractura debe ser concoidea.

Art.· 24. La~ piezas de piedra gra
nítica deberán colocane labr,a,dias en
BUS ·do's ca;r¡as, con toda lPIerlecci15n,
la botca y la tapadera 6,erán caña
una cr(e una sola pieza y bien traba
j'adas, ,e>s¡pecialmente en la jU!ll.ta de
un,a 'c.on la otra.

Art. 25. Las, pie'dras granític.as
proced,erán (4e, das canteras die u·so
cürrriente en 1a :Xocaílidad, serán die
grano filll:o y compacto, sin fracturas,
depósitos ter,rosolS y fó€ües, no ten
drám. pellos mi coqUfera:s, n:udos -cl(e
fe<Mes;pato o cuarzo, ni riñones de
mica. Su color será gris, azul<lJdo uni
forme.

ATt. 26. Su pe>so varilará
2';0.0 y 2.800 kiloglIl3:mos por
CUbICO.

Art. 27. E,l coeficient,e de fractu
,ra par comIPif1e.s,ión, en ,estaod:o s,eco,
sea:-á mayor de 950 kílog,ramo's por
e:entímetTO' cua-Clra{!.o.

({le diámetros superiores a (6) seis
centímllltros. Las gr.avas que hayarll
de ,em¡p.}ealrse en los ho.vm[g,ones de
berán, ¡liav.ax5le pre·viamente, sifempre
que lo, juzg'ue ,así oocesar,io el In
g.euJ.er.o dir.e.ctor <lle la obra.

Cemento

Airt. 9.0 Los CBment05 que se em
píLoon serán llento'S, <l:e fabricación
e!spañola, -dIe cUallquiera dIe ,1'lUS, mar
cas aereditad,a5, deberá ser oonduci"
do a la ·obra 'en sacos o. barriles, com
la marca y pr,ecinto de ff:a fábrica.

Art. 10. Los cementos han de s,er
homogéneos, ex;entos <1e materias ex
t.rañas y pe¡rf.e:ctamente secos,.

Art. II. Composición química. La
composici6n química <!te los cemlentos
¡,entoiS, estará compl'enldioda entre lO';;
'límites que a cont~nuadón se expre
sa'll .
G~l: Máximo, 66 por 100; míni

mo, 57 por 100.
Sílice: ]'"Iáximo, 26 por IOO; mí

nimo, 18 por 100.
Alúmina: Máximo·, 10 por 100; mí

nimo, 4 por lOO.

Oxido ,die hierr.o: Máximo, 4 por
tOO.

i.1:agnesia: Máximo 3 por lOO.

Acildo sulfúrico: Máxi,m!o, 2 pOlI
tOO.

Art. 12. Fi1zura rlel molirlo. El
resíduo en el tamiz de 900 mallas,
n'o· debe pa¡;a;r del la ni <lieil. 25 por
IOO en el de 4.900. .

Art. 13. Peso específico. DJebet;á
6er, por lo meno"" igUa'l a 3,05.

Art. 14. El peso pO<r' litr.o,· ant,es
de tamizado, no cleberá ser inferi.or
~ 1. IOO grramos.

Art. 15. Fraguarlo.. No debe e.m
pezar antes de treinta mi'lluto¡s (30),
'ni termiruar antes de (2) dos hOTas;
el límite máximo ·<le la duración del
fragua-do ,dreb¡e. s'er die doce horas.

Art. 16. Las l'es,istencias mínimas
a la extensión, dieben ser las qlllJe a
~oD.tinuación \S,e indicall:

+1\. los siete díalS: Geme'llto p.uro,
30 kilogramos por Qentímlet.-o cuadra

,do; mortero, la kilogram'O's por cen
tímetr.o cuadrllido.

A los v:einHocho .d1ías: Oemento
purG, 40 kilogr:amos por c.entímetro
cuad¡rad,o, ;m{)ll'ter.o" 20 küog'Tamos
po'r centímetrü cuadrado.

El morteIlo debe ,eis,tar forma:do por
una parte de cemento puro y tres

.de a.rena no['maL
Además de pr,esentar las r!esi,sten

das. ex,p.I1eiSadas, s'e exigilrá que la
difer'encia ,enUe los lDesultados oh
t¡enildoiS a los, siete y vreintiocho dlías,
sea, por lo me'lloi5" die (5) dnco kiilo-

,gIf'amo,s. ,Esta didjeiIiE,nóa puep(e :I1educir~

Be a tI1es o cuatro (3 6 4) kiilo.gra
\lll.'OIS, si lai5 it'esisten:cd'a's hall'ald'as a
los s,i,ete días son ya conlsid!e:r;ab!,es.

Art. 17. La rlesilst€mda a la com
presión dehe sie.r, porr lo meno's,
dii'ez (ro) V'elces la corrrespondi,entre a
l'a extenei6n.

Ladrillos or,dinarios.
Art. IS. 'S·erán. ,de los llamados

..de contrata, blancols y e~"lcerados, de
los tamaños cOJ:rient.e,s en la 1'0ca·
lidad.
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g,uoi,endio las ['egl'~s .a.:~, la buena c01?'s
trucción y a s'a:tJ<s.f,acl0n del IngJeme-
ro d'e 1a obra. .

Art. 39. Lo,s, ,enduddo·g h~dJ:'áuhcoJS
d,ell interílo,r dte !la aJlc~talI'lll~ y los
pozos registiroo" se, haran oCU1&aiLO'sa
ment,e no d,ebloendol preSiClIl,tar pelos
ni gri:eta's. d:e ll1:n!guna Clase, dJejam,do'
una .g,uper.fidte unida, ldsa y perfecta
mente '!',egu'l'M", <:lteblerán tener. un 'e&
pesor mínim,o de (2) dos oenitlmetT?~,

y déble,rán as,egurar la ilI1!P1eJ.'me·a<blh
qad de ,las COllllStrU:cciollles em.luddas.

Morteros.
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bien:do ten,er ara forro,a que se señad:i\
en lla figur:a iConr:esiPom:lii'ent'e.

Art. 52. El cO!ITtrati~ta será :J;1es~
pOilllsaMe, si (por quitar Jos moild,e,s G

.oaiJ:'g1aT loa, bÓVie,da pI'ematuramente, su
fri'ell.1a a·a alkaJl1tariUa al:gún d!el6!per
fecto, debilenido, arille'g!lar el die'terioI'G
qiU'e I'e501Úte o' cr::e'coulStrui¡r el trozo dle
'teiI".ilooc:ado' b!asta dlejado' en 'la's ,c,on,di
ICioillles que [le SleWaJle ,el Ing¡siIlIierrc.
eVe Ila o,bca..

CAiPITULO IV

Mediciones (Y valoraciones.
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- .. -
IIltaru8ncl81l Gelleral Militar

IMPUES.TO DE UTILiDADES

Señor Jefe de las Fuerzas 1:vIilitares
, de Marruecos.

Señor InterventOl' ,general de Gue:·ra.

EX!emo. Sr.: Vista la instancia pro·
)llovida por el suboficial. de INGE
NIEROS, piloto miEtar de aeropla
no, D. Ricar·do González Zarza, cnn
destino en la base de hidros del At:l.-

·layón, en sÚplica ·de que se le exceptú(;
del impuesto de utilidades y sea re
sarcido en las .cantidades des'contadas
.por este concep'to, he tenido a bien
acceder a lo solidtado en virtud del
decreto de 20 de abril último (D. O. nú
mero 90), debiendo la unidad admi
nistrativa de que depende prD'cede¡' al
reinte¡gl'o de las cantidades desconta
das por u,tilidades desde la fecha de
la publicación del mencionado decreto.

Lo .e-omunico a V. E.. para su cono~

cimiento y cumplimiento. Madrid, t3
de oc,tubre de 1'931. .

AZ~~A

ningún! Art. 12. En tO'do 'caso', las ¡propo
siciones han. ,de expresa:r los precios
en monedaeiS'pañola, entendiéndose
.por cuenta d'el Ipro.p'ooente los adeu
dos iaI'aulce!lario's en ISoUJ ca:so,> los de
más impuestos, ,1o;s, traooportes 'Y cua
a'esquiera 0'tr05 qlU'e se o'ciasiolll,en para
~ectuar la entrega, según las con
diciones deo! cO'ntrato.

Art. 14. Las autoridades y los
funcionarios de la .Administración
que otorguen cuaI.esquiera contratos
para servicios u obras públi!cas, de
berán -cu·idar die que co.piaos. lite.ra'les
de ta.l,es C<lntrato& sean comulIlicadas
ilnmediata.:rnente dlEspués de ceilebra;r
10 'en cua,lquilClI" .forma (directa, con
curso o subasta) a la comisión pro
t.el:toTa -d¡e. -lea pr,cduc.ción nocionaL

Las diesign.a.ci-on!es de .proced'end,a
die productos nladoDlales p-escrita's.
¡poor 'el lartícu['o precedient¡e., de
iguail modiO habrán Ole S'e!I' comumi
cadas a dicha comisión. PM'a orde
nar ¡el ¡primer IPag{} a que el contrato
dé oDaJSión o el subsiguiente a una
designación de proced:encia·s qu,e deba
comuni,carse, será requisito indispen
sable que conste habe;rse efectuado
l:as comuni'cacione's 3; la comisión,
¡pr,escritas en el' (párxafo, anteriO'r.

Art. 64.. E:l contratista queda obli
g;aé(o aíl cumplimiento {l:el! I'egílamen
to die Obua.s dleil. GuterpO' n'e Ingrenie
roo MI .Ejér:ciÍto, ap¡roba-do por
orden dio, 4 de octubre die 1906 en
todo, ilo que no ¡esté ,d!erogaep por !Las
-e1ÍEi¡:>O!sici:cf:JIe,s postierliOíTes ,dei!. pH,ego
gen!eral die >condiciones facultativas
y ,e¡conómica,s para la ej'ecución por
contrata de 1,a-s, obr:as a carg,o, dtel
CueI'Po, de In:genj'ero'S d,eiJ. Ejé¡;cito, .
lUlr-oba,do po'l' decr,et,o, de 23 de
abril de 1919 y dlo,más dispo'si'cion,es
váglente.s ,sobcr::e' 11a rnateúa, -en todo
aquello que n;o IE,s,té .consign'a:do °
mO.&ifica,do, ,en e.l 'pI'esent:e.
, lIIIad,rid, 13 ,die octubre (Jt"l, 1931.
Az'añ.a..

PrOCeáE;'lcia de los materiales.

dbir cantidad .J:l.iguJ?á bajo
pretexto.

Art. 61: El precio Hmite' para la
subasta será el expr,esado, en ·el ¡pre
supuesto del prO'yecto, las ,proposi"
cion-es de 105 concursa,ntes a la su
basta ,expresaa-án la bada que hacen
por debajo de,l precfo .límite.

Si por Orel'en .de· este Ministerio· y
,con :arDegloa 10 qu¡o, dispone .los ar
tícul,os 52 y 82 ,del p'J:ieg-o die condioio
~e's genleraJes ¡para la -ej,ecución por
co:ntI'ata de l!81S oibIla's a ·caI'go, del
Cuer¡po,c1o, Lngtenieros dell. Ejército,
a-probllJdo pOlt' deCI'eto de 23 d,e
abril d,e 1919, se ,introduJese modi
ficaciones en la obra, CUY<l' importe
total no· exceda del 20 por 100 del
p¡;esU(puesto de ejecución 'Por contra
ta y siendoestaSt rno,difi-caciones obl·i
g:<lJtorias para el cont.ratista, s,e enten
derá que se aplicará a su importe,
casO' d,e implkar aumento, la misma
baja ·en tanto, po;r ciento que se apli
ca, en virtud de la proposici6n de.l
Tematant,e, a la parte comp¡;endida
en ¡el ¡presupuestO'.

Relación .de obra ejecutada 3' certi
jzcadoslte ,mediczon.

Art. 58. El Ing,eniero d,e la obra
formaJ:'á antes d,el día primer<l de
cada mes relladón valorada de la6
distintas unidades ejecutllldas en el
mes, con ar¡;eglo a los !pr.eci05 (le
contrata y en la forma ¡;eglamenta
cia.

Los trabajos ~reliminares de medi
ción qu.e ha.n de pr.eceder a la for
mación del cerüfkado mensual, se
ejecutirán por .~ ayudante de la
obra en unión del contratista y en
preesencia del Ingeniero de la misma.

Se levamtará ada de la medición Art. 62. De conformidad c.on lo
~ue iJ:'á firmada pOI' las personas Que consignado en la ley de protección
lo efedúen, con la conformidad dél de la produoción nacional de 14 de
Ina,eniero' de la {}bra y 'el visto bue- :tebrero, de 190 7 (e L' ) t

1> l' d t . . numo 27 0-
no del ngem,ero coman an e; dos 106 materia.les que se empleen

Art. 5Q. Las obras deber~n que: ~ e~ las oib~a~ serán de ,producción na
da'!' tenmnadas en el IPlaz~ de t~'e, ~ 'cJ~o;¡J:a,J y UThlcoam.ente s.e ad.mitirán de
mes·es~ a contar desd'~ qUInoe dla'5 industria extr;anjera ,en los CltlSOS
desp;ues de hab&se notlfica:dO' ¡por es- que determina taxativament,e dkha
crito al .rematante que ~uede empB- ley y dispOisiciones complementarias.
zar a ,eJecutar ílas obras, d~ cuya.. Art. 63. Según se ordena en el ar
noti?-ca!~ión ~eberá acusar re;:lbo de 1 HulO' 16 del r,eg.lamentO' de Protección
ofic~o Inmedlatamente al senoJ:' In-" de' la Producc·ión N ado,na.l, s,e tendrá
gemero comandante. 'en cuenta porr ,el ,contratista lo,s si-

Art. 60. Si .el J:'emata.nte no diese guientc.s artículos de dicho oreglamm_
'Prin:ci¡pio. a ,las opras ·en el plazo to:
5eña:J:adio en lel a:rtícu'}.o, anteriolr o . Art. ID. Cuando' 'se haya celebrado
no las teo:minase ,en los plazos. maí- siJ.1.obten,er po's,tura o proposición ad
leados en eVart¡;cu}.o 'ant.es clta;dJ, mIScIble' una. subasta o un concurso
abona;rá, en conce¡pto' d.e mderr!lllZa- sobre materia, rese;rva,da .a la produc
c~ón, la multa ¡p~eceptua-da en. ,e.l aT- ción nadolllal, se ¡podrá a·dmitir con
ticulo, 68 del phego de cond:clones, CUTl'Mc1a de la extranjera en la '5e
g.EI.a'eraill~s, a¡pro1bado 'Por orcren tClr.c·uila;r gunda subasta o 'en ,el se'gundo, con
C'F. 25 ,d,e abri'! ·die 1919 (C. L. ~úm. 35) curso que s,econvoque con suj,eci.án
por sem~na de I'etraso y. ~l falt~s'e a~ ~j5mo pliego de c~ndidoneSJ que
:1 cualq'merra d~ las, c0:!1'~JCle.:l:es. ael SI.rvlO de bas,e ,a .la prim.ea-a.
:-0?1t.ra:to perdera el deposlto, sm. ife,r- Art. II. En la segunda s,ubasta
]U"C10 de ·las .demás res,ponsablhda- o en oe.l 6,egUl1ldo, concurs.o previs,tos
des, a que hubIere lugar iJ?ara lo eua,l iP'üiT.,e'laoI'tículo,lan'terio.r, ¡}.os pro9f.J,ctos
compromet~ todo'S sus bIenes, dere- naclo1l¡al¡els seran ¡pI'e.feiTidos en concu_
<.hos ~ aoclones. .' rren'c~a ,con los ¡productos,extranje'ros

Adem":.s. de', l'asmulta~ COn!Higna; ex.cluldio's de l~ Dela,ción, vigente,
das ·en el ¡pM.rafo anterlo,r, debera ml,entras ell prelCl-O' de aquéllos no, ex
el contratista 'abonar por su ·c\lJ~Il;ta ceda al de ,esto,s, 'en más, d,e.l 10 pOlI" 100
1015 g'aJSío<s: de dir,~ción y admInlS- diell predo, que s,eñale la (proposidón
tradón : de la OIbra, gra:tificadone,s más módi:ca.· .
aJ Ingeniero y lP'eI's·onaJ. técnico, ,:jo,r" S i,empre que el co,ntrato comprien
nales. ·al pe,r.sona.tauxlhar -yo ga'stos da productols inclufélos, en la relación
de lo,comoción, etc. durante todo ,el vige'nte y ¡producto's, que no 10 estén
tit~mlp.o d,e re,trmsl(),. ,o slela ~il. co'mlpl"en- los .p~~e~os, de condido,nas y lar> pro:
·dl,d,o' 'elntre 11Ia f,e'C11;.a 'ef.'ltlrpulad'a leln POSIIClOOCS' los agrupaiTán y evalua,rán
este c;QIntJla~o, y aq'UeUa 'lln que vea~~ por 6,e'Pa~ado-. En. talescoÍltrato,s .la
nl'emt1e teIlmrn¡en ~,a,s obras, cU:}'1a's CllJIlt'l. pr,efe:¡:,en,cla d.e1 !producto nacional es
1 d I d' t" d l' bl" . , ' , •(.a .es,. se, . ,e escon aran e' as cer- ta ·e,cld,a por 'ell pá.r:r.a.f,o pre,c,é¿'en.t.e,
t¡,ficaclO'n-es mensua,l,e's. cuando,e's,t,e fue've apM,cable cesará
. Este contrato' Gerá pbliga.to,do pa'ra si lapro:po,s,ici6npor eUa fa,~or:ecida

ambas pa,rtes d'esde .el; momento s!'- It'esult,e ene,rosa,en .más del ro po,r lOO,
(¡'Ile, aprobado, el r·emate, s,e fo:rma.h. ',CO:tl;'llputlaid-o s:oibr:eel m'e·nlor pvec.io de
cs' el co,n;¡.enio en e,scritura pública, lois pr,odu<!tos no figurado en dicha' re.
sin lo cual no podrá el rematllJIlte per- lad6n anual.

I

N.~'s;!Jl)nsabíli{Zaii del pago de jornales
:JI materiales.

Art 57. El comtrati-sta será siem
pree'l únko r,e,spons,able del pag,o ;l1e
l,os obrerO\S y 'P'IO<veedoOl:<es de ma.t~ra.a
les de todas 1Q1'aSies que se Utllhq9;U
en la obra. Si dur:ante el irllJns~u;r·s{)

d,e ella se 'pI'ee:entaslo.n. rec!aiID¡¡¡¡C10ille6
.en est~ sentido, se deducirá ¿le!!. im
porte de la cert~ficllJción a:D;emsU'aU la
cantidad rrecesarl'a par,a satlsfac'erl1.las.
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Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor geuc:'al de G1.1crr;!.

pensa que se solicita, ínterin no for
mule el precitado Ayuntamiento las r~

damaciones ajustadas a los preceptos
reglamentarios.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madird, 13 de
octtlbre ele 1931.

SUMINISTROS

. Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alcalde presidente del
,Ayuntamiento de Quintanar de la Or
den (Toledo), solicitando dispensa de
plazo para la' redamación de suminis
tros efectuados en los meses de julio
a diciembre de 1930, a fuerzas del
Ejército y Guardia Civil, y resultando
que por la Comisaria de la provin-
cia le fueron devueltas repetidas veces
las relaciones de los susodichos sumi
nistros por no ajustarse ni en la for
ma de efectuarlos ni en la justifica-
ción a 10 prevenido en las instruccio-
lles de 9 de agosto de I~77 (C. L. nú-I-l\l-A-D-R-I-D-.---I-H-P-U-)f-T-i<\,-Y-T-A-LL-E-~ES/DEL :MI-
mero 3Q9), he rcsl¡elto denegar la dis- NlSTEltIO DE U G'OlIlllU.

AZAí'lA

Señor General de la segunda división
orgánica.

"Señor Interventor general de GUerra.

SERVICIOS DE INTERVENCION

Excmo. Sr.: He tenido por conv,e
niente designar la plaza de Córdoba
\:omo residencia oficial del Comisario
de Guerra Interventor' de los Depó-
sitos de Recría y Boma de Jerez de
la Frontera y Ecija, el cual, en aten
ción a no haber en Córdoba otro fun-

,donario del Cuerpo de INTERVEN
eION MJLITAR, desempeñará allí
rodos los servidos de Intervención.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de

'Dctubre de 1931.


